
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
A N U N C I O

1289.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Órdenes y Resoluciones correspondientes al año
2013 con los números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante publicación en el
BOME y fijación en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

ÓRDENES Y/O RESOLUCIONES

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes/Resoluciones
correspondientes en el Negociado de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla, Dirección General
de Administraciones Públicas, Calle Marqués de los Vélez n° 25, por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 20 de mayo de 2013.
La Directora General de Administraciones Públicas. Ángeles de la Vega Olías.
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1290.- No habiéndose podido comunicar a los interesados, que a continuación se relacionan en cuadro adjunto,
las notificaciones correspondientes a expedientes de baja de la inscripción padronal, bien por su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica mediante la presente publicación en el BOME.

D. IBTISSAM ZAHIR E HIJOS NIE X-5991317-R
D. ALl ASLIMANI NIE X-1813441-Y
D. IVAN GARCIA GARCIA DNI 75266372-E
D. KARIM YACHOU NIE X-7226895-L
D. ABDENNASSAR AL FARRAD NIE X-4613689-G
D. MOHAMED OISMAYO NIE X-6231584-X
D. HAKIMA EL MAKKI E HIJO NIE X-5666614-N
D. JESUS SORROCHE ZAMORA DNI 75711274-N
D. ABDELHAK LABRIGUI NIE X-9263232-M
D. NOUR EDDINE HABBOUDI NIE X-5245047-N
Los interesados antes mencionados podrán tener acceso al texto íntegro de los expedientes y notificaciones

correspondientes en el Negociado de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de
Administraciones Públicas), sito en la C/. Marqués de los Vélez, n.° 25, durante un plazo de quince (15) días,
contados a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.
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